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cueAdo •• refiera • • 1te ••unto. 

Asunto:- Enmienda al Artículo 8 de la Ley de Relaciones 
Federales. 

El ArtÍculo 8 de la Ley de Relaciones Federales provee que las 
leyes de los Est dos Unidos para la protección y mejoramiento de , 
las aguas navegab.es gc Jo~ Est4doa Ib'dos y para la goneervacion 
de los intereses de la navegacion y del comercio, seran aplicables 
a la Isla de Puerto Rico y aguas adyacentes. Esto significa que el 
"River and Harbar Act" . del 3 de marzo de 1899 y el "General Bridge 
Act" del 2 de octubre de 1946, que se fundamentan en los poderes . 
del Congreso de los Estados Unidos para reglamentar el comercio in
terestatal, son aplicables en Puerto Rico. 

Esta intervenciÓn de la legislaciÓn federal antes mencionada, 
dificulta las obras pÚblicas que se llevan a cabo sobre las aguas 
y terrenos a que hace referencia el ArtÍculo 8 de la Ley de Rela
ciones Federales, ya que se requiere el consentimiento de las auto
ridades pertinentes del Gobierno de los Estados Unidos como requisito 
previo, antes de poderse llevar a cabo obra alguna. En el caso de 
los ríos de Puerto Rico, aparentemente todos innavegables, no se 
justifica el obtener el permiso en cuestiÓn de las autoridades fe
derales. 

Con miras a eliminar totalmente la intervenciÓn federal, se ha 
creÍdo conveniente recomendar al Congreso de loe Estados Unidos que 
enmiende el Artículo 8 de la Ley de Relaciones Peder lee. La téc
nica de construcciÓn estatutaria para llevar a cabo la enmiend 
sugerida y la justiticac1Ón práctica de la misma, en nuestra opinión, 
no envuelve dificultades mayores. Por el contrario, el historial 
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leg 1 del cit do Artículo 8, nece~ario par explicar la nmtenda, 
es confuso. Reeumimoo y comen,tmo~ .1 mismo a continuaciÓn. 

En loe E~t dos Unidos el Gobierno Feder .1 ttene 1nger r·~a sohr~ 
loe ríos n vegablee y otras aguas por razón de su pod~r regulador 
sobre el com rcio interestat 1. El 11River and Harbor ct" a~l 3 dí'" 
marzo de 1899 y el "General Bridge Act" del 2 de octubre d~ 194C, 
como y hemo~ indic.ado, se fundamentan sobre eee pode-n. 

En Puerto Rico el Gobierno de los Eetaños unidos basa su au o
ridad directa sobre lae aguas navegables y terrenos Sllmergidos, en 
el Articulo 8 de la Ley de Relaciones Fed~rales y la ej~r~e or vía 
de loe dos estatuto antes indicados. 

De eliminarse lo dispue~to en favor del Gobierno ne los Es dos 
Unidos sobre dich s aguas en el Artículo 8 de la Ley d~ R~lactones 
Feder lee, perdería el Gobierno de los Estados Uhido la ln~erencia 
directa sobre lae mismas, aunque su poder regulador sobr~ el com~rc1o 
intereetatal pudiera proyectarse sobre el uso que se le dé a la~ 
aguas navegables y terrenos sumergidos de Puerto Rico. 

Ahora bien, enmendado el ArtÍculo 8 d~ la ~Y d~ Relaciones F~
derales en forma tal que queden eliminados loe poder-e~ qu~ en '1 t'! 

reserva el Gobierno de loe Estados Unidos en relaciÓn con la nave a-, ~ , 
cion y comercio, todav~a queda la duda de si por razon d~ haber colo-
cado el Gobierno de loe Estados Unidos las aguas y terreno que iden
tifica el ArtÍculo 8, " •.••. under the control of the Government of 
Puerto Rico, to be administered ln the same manner and subject to 
the eame 11mitatlone as the prop rty enumerated in the prec~ding 
eection: ••••• " ee reservó un derecho de propiedad espectal ~obre 
esae aguae y terrenos, que permitirÍa revivir ~n cualqu1er.momento 
unilateralmente su ingerencia sobre loe miemos. Para acl rar ~~a 
duda, se har!a necesario reformar· totalment~ el Articulo 8 de la 
Ley de Relaciones Federales. 

Textualmente parece darse en el Artículo en cuestiÓn, una rela
ciÓn de propietario y administrador entre el Gob~erno de loe Estado~ 
Unidos y el de Puerto R~co, pero, contra el t xto de la ~y, greemos 
que ee incierto que jur!dicamente haya existido la tal rel cion. 

Existe una opiniÓn del Departamento de Ju tlcia que lleva fecha 
26 de abril de 1955, donde se discute el citado Art:Íc 1Jlo 8 de la 

~ 

Ley de Relaciones Federalee. Es nuestra intencion resumir dicha 
opiniÓn y luego affadir algunos comentarios sobre la po~tbllidad de 
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que 1 Gobier·no de lo~ EstadoB Unidoe no pudo ceder el control al 
Gobierno de Puerto Rico sobre laB aguae a que hace referencia el 
ArtÍculo 8 de 1 Ley de Relaciones Federalee, ~or el hecho de que 
P a aeuas y ~ rreno quizáe nunca paearon al control" del Gobierno 
de lo Estado Unido por v1 tud dP] Tratado de P"'~r{ • 

La opiniÓn del 26 de abrtl de 1955 del Secretario de Justicia, 
parte del hecho de que por razón d 1 ArtÍculo 8 del Tratado de Parí~ 
las aguas y terrenos obJeto de r glamentaciÓn por el ArtÍculo 8 de 
la Ley de Relaciones Federales fueron cedidos a los Estados Uhidos 
por la Cor0na je Espafta. El texto del primer párrafo de dicho Ar
tículo 9 del Tratado de París, lee como eigue:-

"Er. cumplimiento de lo convenido en loe artículoe I, 
II y III de este tratado, Espafia renuncia en Cuba y 
cede en Puerto Rico y en las otras islae de las Indiae 
Occidentales, en la Isla de Guam y en el Archipielago 
de lae Filipinas, todos loe edificios, muelles, cuarte
les, fortalezas, establecimientoe, vías p~blicaB y dem's 
bienes inmuebles que con arreglo a derecho son del domi
nio pÚblico, y como tal corresponden a la Corona de 
Espafla." 

Adquiridos bajo el Tratado de París las aguas y terrenos antes 
indicados, el Congreso de los ~tadoe Unidos ejerciÓ en variae oca
sioqes sus plenos poderes sobre loe mismoe. AsÍ lo hizo bajo el 
Articulo 13 de la Ley Foraker, bajo la Ley PÚblica Núm. 221 del 11 
de junio de 19o6 y luego bajo el Artículo 8 de la ~arta Jonee. 

, 
Cita el Secretario de Justicia en su opinion, el caso de Laur-

naba y CompañÍa, Sucres. vs. Vélez, et al, 19 D.P.R. 2901 295, donde 
se indica que los r!os de Puerto Rico y sus cauces fueron cedidos a 
lo Estados Unidos por virtud del Artículo 8 del Tratado de Par!s y 
c~ta también del 54 Cong. Record 2252, donde al diecutirse el Ar
ticulo ¡ de la Carta Jones, el Senador a cargo del proyecto indicó 
que el título" de los bienes que se incluÍan en dicha secciÓn y 
cuyo control ra cedido al Gobierno de Puerto Rico permanecía en el 
Gobierno de,los Estados ~idoe. Comenta el Departamento de Justicia 
en su opinion, con re1ac1on a esa cita del Congressional Record, que 
aunque no se ~1scut1Ó el Artículo,8, "hay una fuerte inferencia de 
qu la actitud legi lativa era analoga al significado y alcance de 1 
frase 'bajo el dominio det ("under the control of") que aparece en el 
ArtÍculo 8, constituyendo por lo tanto, prueba adicional de que el 
Congre o de los EStados Unidos siempre entendiÓ que 1 s agu s y otro 
terr no cedidos por el Tratado de París son del Gobierno de los E -
t dos Uhtdos y que sobre llo ej rc1Ó sus poder plenarios. En 
las páginas 13 y 14 de 1 opiniÓn del 26 de abril de 1955, s resume 
la cuestión de la siguiente manera:-
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"Si consideramos que el cauce de los ríos navega
bles pasó a ser propiedad del Gobierno de los Estados 
Unidos, mediante el art!culo 8 del Tratado de París; 
que el Congreso en distintas ocasiones ejerciÓ su auto
ridad sobre éstos, según hemos indicado; y que todo 
tiende a indicar que la expresiÓn "aguas navegables de 
los Estados Unidos", según se empleara en el River and 
Harbor Act de 1899 y en el General Bridge Act de 1946, 
conlleva su acepciÓn más abarcadora de modo que incluye 
todos aquellos cuerpos de agua que legÍtimamente caen 
baJo la autoridad del Congreso, ya sea por virtud de la 
clausula de comercio o de sus poderes plenarios sobre 
los terri~orios, o sus poderes generales en el plano 
de las relaciones internacionales, hay base para infe
rir que estos estatutos eran aplicables en Puerto Rico 
durante el régimen anterior. 

Si se parte del supuesto de que esa legislaciÓn era 
aplicable en Puerto Rico con anterioridad a la aproba-

·ciÓn de la Ley PÚblica Núm. 600, aprobada en ~ de ju
lio de 1950, y a la vigencia de la Constitucion del Es
tado Libre Asociado de. Puerto Rico, tendrÍamos que con
cluir --d acuerdo con los casos de Cosentino v. I.L.A. 
y Mirabal v. González, resueltos por la Corte Federal 
de Puerto Rico respectivamente en octubre y noviembre 
de 1954-- que la legislaciÓn aludida es aplicable ac
tualmente en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
por virtud del convenio entre el pueblo ~e Puer~o Rico 
y el Congreso de los Estados Unidos --que ado~to los 
artículos 8 y 9 de la Carta Orgánica incorporaudolos 
al Estatuto de Relaciones Federales-- en ~a misma forma 
que se aplicaría en los Estados de la Union. LJéase 
también nuestra OpiniÓn, emitida a in tanela del Gober
nador de Puerto Rico, el 10 de febrero de 1955, rela
cionada con el Reglamento de la ComisiÓn Federal de 
Comunicacione~." 

~ lo anterior hemos de concluir entonces, que por virtud del 
Tratado de París el Gob:terno de los Estados Unidos adquiriÓ de la 
Corona de E pafia todos los bienes inmu bles situado en la Isla de 
Puerto Rico qu no p rtenecían a particulare • Si esto es así, 
¿cuál es el objeto del Artículo 8 del Tratado de ParÍs de mencionar 
qu la Corona E paffola e de a los Estados Uhidos determinados bien s 
inmuebles que "con arreglo a derecho" le pertenecían? ¿Era la inten-, ~ , , 
cion de este Art~culo ref rlrse unicamente a la e sion de los bienes 
del dominio privado d 1 Estado Espafiol, distinguiendo de los bienes 
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del dominio pÚblico que para el uso común administraba el Estado 
Espaffol? 

, , , 
Segun opinion preponderante en derecho y en termino! generales, 

los bienee del dominio pÚblico son aquellos eobre loe cuales el Eetado , 
solamente realiza una geetion administrativa que no incluy~ el derecho 
a enajenar, en contraposiciÓn a loe bienes del dominio privado del 
Estado, sobre loe cuales el Estado realiza una geet1Ón similar a la 
de un dueffo particular. 

Creemos que hay ba~e para arguir que en la interpretaciÓn del 
Articulo 8 del Tratado de París, la distinciÓn entre lo ... dos t1po3 
de bienes antes indicada debe prevalecer sobre ~ualquier otra, pue~ 
la cesiÓn se refiere estrictamente a aquello~ bi~nee que "con arreglo 
a derecho" ("in conformity with law"), pertenecían a la Corona Espa
ffola. Si loe bienes del dominio pÚblico del Estado no pertenecían a 
la Corona Espaffola "con arreglo a derecho", lo mismo~ no pod:Ían ser 
cedidos a loe Estados Unidos. 

El texto del ArtÍculo 8 pice que Eepaffa cede n Puerto Rico, " •••• 
loe edificios, muelles, cuarteles, fortalezas, establecimientos, vías 
pÚblicas Y. demás bienes inmuebles que con arreglo a derecho son del 
dominio pÚblico, y como tal corresponden a la Corona de España." Ahora , 
bien, en la lista de inmuebles antes citada, se da uno de uso comun, 
a saber, las vías pÚblicas. Surge la duda, et la inclusiÓn de estos 
inmuebles en la li~ta deja ein efect~ la interpretaciÓn sugerida de 
que este Artículo unicamente traepaeo loe bienes del dominio privado 
que "con arreglo a derecho" pertenecían a la Corona Española. 

Creemos, que al redactarse el ArtÍculo 8 del Tratado y a juzgar 
~or la lista de bienes y por la referencia que en él se hace a otros 

inmuebles", se P.eneó en términos de estructura~ y terrenos no deeti
nadoe al ueo común y por lo tanto, en los bienes privativos del Estado. 
La inclusión de v!ae pÚblicas como caso ai~lado, en mi opinión, no es , , í suficiente para desvirtuar eeta conclu~ion. Notese que la zona mar -
tima terrestre y loe r!os y eus cauces, ambo~ bienes del dominio pÚ
blico, no fueron incluÍdos en el Artículo 8 del Tratado de Par:íe. 
Creemos entonces, que hay base para arguir que por el Artículo 8 del 

Í 
, , 

~ratado de Par s se intento unicamente el traspaso de estructuras y 
terrenos patrimoniales y que "con arreglo a derecho" solo pudieron 
paear~e aquellas estructura~ que eran bienes del dominio privado del 
Estado de acuerdo al CÓdigo Uivil vigente en Puerto Rico a la fecha de 
la ratificaciÓn del Tratado. Entendemos también, que aqu~llos bienes 
del dominio pÚblico que a~! lo eran, por estar destinados a un ser
vicio pÚblico ~v.g. las fortalezas), en distinciÓn de loe de~tina-
dos al uso comun, fueron propiamente enajenados por el Tratado de 
Par!s como bienes privativos del Estado, ya que con el cambio de sobe
ranía ceeó la autoridad que eobre ellos tenía el Estado Espaftol, que loe 
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dedicaba al servicio pÚblico y por consiguiente, su condición de 
inalienables. 

Cabe aclarar que ~a frase "son del dominio pÚblico", que en el 
texto en inglés aparece como "belong to the public domain", no 
guarda relaciÓn con la frase "bienes del dominio pÚblico según la 
hemos usado aquÍ. Dominio o "domain" se~Ún es usado en el Tratado, 
se refiere al derecho total de disposicion que tiene el duefio de 
toda propiedad segÚn la definiciÓn aceptada del vocablo. Es decir, 
que la cesiÓn de las propiedades o bienes procedÍa en tanto la Corona 
Espafiola tuviera el dominio o el derecho de disposiciÓn, que ciérta
mente lo tenía sobre todas las estructuras x terrenos, salvo quizás 
las vías pÚblicas, que se indican en- el Articulo 8 del Tratado de 
París. 

Como hemos dicho anteriormente, sobre los bienes del dominio pÚ
blico el Estado Únicamente tiene una gestiÓn muy parecida a la de 
administrador y por consiguiente, no puede ejercer sobre ellos todos 
los derechos de un propietario, a saber, el derecho de uso, el dere~ 
cho de ~ercibir frutos o rentas y el derecho de enaJenar; ya que el 
uso esta en el pÚblico en general, no se perciben frutos de los bie
nes en cuestiÓn y no puede el Estado enajenar los mismos. No podÍa 
por lo tanto, ceder la Corona Espaffola lo que no poseía con carácter 
de duefio. 

NÓtese también, que la frase "y como tal corresponden a la Corona 
de Espaf1a 11 ("and as such belong to the Crown of Spain"), af1adida a 
aquella otra "con arreglo a derecho" ("in conformity with law"), in
dican que la estricta propiedad de la Corona Espafiola habrÍa de cons
tituir la característica principal de la cesiÓn. 

Resulta curioso notar para los fines que estamos estudiando, que 
en la s~gunda mitad del ArtÍculo 8 del Tratado de París se hace re
ferencia a la conservaciÓn y uso de archivos y documentos que se re
lacionan con la cesión. Puede inferirse de ello, que se tenían en 
mente los bi nes del dominio privado del Estado, como son los inmue
bles que en el Artículo se indican y cuxa identidad e historial era 
conveniente conocer de acuerdo a las prácticas hipotecarias corres
pondientes al tiempo de la cesiÓn. 

, 
Ahora bien, suponiendo que no hubo la tal cesion de las aguas 

navegables y terrenos,sumergidos y de los ríos y su cauce~, nos 
h mos de pr guntar cual ha sido ntonces la suerte legal d esas 
aguas y terrenos. Si es correcta la contenciÓn de que dichas aguas . , , 
y terr nos son biene del dominio publico por razon del Derecho Ci-
vil vigente en Puerto Rico al tiempo del Tratado d Par!s, hemos de 
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concluir tambi~n que e~e carácter de bien~~ del dominio pÚblico no 
ee ha perdido en ningÚn momento deede eJ Tratado de Par!e haeta la , 
fecha, porque el Codigo Civil ha continuado vigente en Puerto Rico 
ein modificaciones eobre la cueetiÓn que no~ ocupa, desde dicho 
Tratado haeta hoy. 

Igualmente hemoe de conclutr, que loe gobierno:"! euceeivoe de la 
Iela han eido lo~ adm1n1etradoree de dichoe bienee. Ante~ del Tra
tado de Parie lo fu~ la Corona Española, actuando poeiblemente a 
travée del Gobierno utónomo. De~pué~ de la ocupación, fu~ el Go
bierno de loe Eetado~ Unirlos a trav~e de :o~u gobierno militar. Y , 
con lae Cartae Foraker y Jonee, entendemo~, que la administracion 
de loe bienee del dominio pÚblicn radicaba en el Gobierno de Puerto .1 , , , 
Rico, quien ejerc~a los podere~ publicoe a que hace relacion el Ce-
digo Civil. 

En cuanto al Gobierno de lo~ Eetado~ Unidoe, entendemoe, que baJo 
las Cartas Foraker y Jonee no ee reservo el derecho de adminietracion 
sobre lo~ bienes de dominio pÚblico (en el caeo que no~ concierne, 
aguas na~egables, terrenoe eumergidos y loe ríos y eue cauces)~ eino 
que actuo eiempre preeumiendo un derecho d~ propiedad, que declaee 
ee derivaba del Artículo 8 del Tratado de Parle. Ambas Cartas al 
hablar de loe bienee pÚblicos en Puerto Rico hacen incapié en el 
hecho de q~~ fueron adquiridos por, o traspa~adoe al Gobierno de loe 
Eetadoe Unidoe, no indicándoae en ningÚn sitio que el Gobierno de loe 
Eetadoe Untdoe entendia que ~obre dichos bienee ejercia un derecho 
de admini~traciÓn en armonía con la naturaleza jur:Ídica de loe miemoe. 

Cabe aclarar, ~ue en la Ley de Puertos ~epaffola y en otras leyes, 
se usa el vocablo 'propiedan" con referencia a lo~ bienee del dominio 
pÚblico, indicando que dicna propiedad está en eJ. Eetado o en diferen
tee organismoe administrativos, pero la palabra en cue~tión no eetá 
usada con todo rigo t~cni~o y por lo tanto, no debe ent~nderse que 
incluye el derecho d~ enaj~nar lo~ inmuebles dedicados al ueo común 
o al servicio pÚblico. 

Si contrario a todo Jo anteriormente dicho concluyeramos que por 
virtud del ~ratado de Parfs el Gobierno de los Estados Unido~ adqui
riÓ todos lo~ inmuebles situados en Puerto Rico, salvo aquellos pro
piedad de 1ndjviduos particulares, hemoe igualmente de concluir que 
desde la ratificaciÓn de dicho Tratado ha~ta lacreaciÓn del Eetado 
Libre Aeociado de Puerto Rico (1Q52), el Gobierno de Puerto Rico era 
un administrador de todae la:s propiedade~ inmobiliaria de la Isla 
que no fuesen de dueños particulare~. E~ decir, que la soberania 
de los Eetados Unido~ ee identificaba con un derecho de propiedad 
absoluta sobre todos loe bienes del E~tado. La e~cepciÓn a lo ante-
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rior, hubieran sido loa inmuebl s adquiridos por 1 Gobierno de 
Pu rto Rico con posterioridad a la Carta Forak r. 

Por todo lo nterior vemos quE desd el Tratado ae París hasta 
el 1952, ha habido una serie d delegaciones por part del Gobi rno 
de los Estados Unidos en el Gobierno de Pu rto Rico de sus derecho 

obre los bienes inmueble~ que pudo haber adquirido d Espafia, pero 
reserv,ndose en todo caso Pl der ~ho fina sob~e ln mj o o 

:.1r d 1 
8 de la Carta Jones. 

Ahora bien, con el advenimiento del Estaao Libre Asociado de 
Puerto Rico en el año 1952, dos cosas pudieron habe:.r ocurrido con 
referencia a los inmucble9 en cuestiÓn dependiendo de como se inter
preten los orÍgenes jurÍdicos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico. Si el Estado Libre Asociado de Puerto Rico es un sucesor para 
e tos fines inmobiliarios del anterior Gobierno de Puerto Rico, la 
calidad de propietario asumida por el Gobierno de los Estados unido 
sobre las aguas y terrenos a que hace referencia el &•tículo 8 de la 
Carta Jones, continÚa sin cambio alguno. 

Por otro lado, puede arguirse que el carácter de convenio 9u 
tienen las r laciones de los Estaco Unidos con Puerto Rico dio fin 
a la calidad d p~opietario a~umida por el Gobierno d~ los Estados 
Unidos sobre los inmuebles en cuestiÓn, surgiendo en su lugar el d 
las concesiones mutuas en armonía con el carácter jurÍdico del con
venio, concedi ndo Puerto Rico qu el Gob"l rno de los Estados Un1.dos 
administr para los fines le la navegaciÓn y 1 comercio, las aguas 
y terrenos a q e se refiere el Artículo 8 d- ld Ley d Relaciones 
Federale • Es d ~ir, que ~sta administraciÓn que normalmente queda
r! en el Estado LibrP Asociad de Puerto Rtco ~asa por delegac16n 
corvenida al Gobi rno de los Estados Unidos. 

Puede inferirse por lJ tan~}' que tcao lo que conste en la Ley 
de Relaci n s Fe erale como mengua de los derecho naturales de 

a a una d las partes contratantes xiste a ! porque tal es la 
voluntad de ~as part en el acuerdo y no pnr el jer~icio de un 
oder predomlnant • 

, 
'nt ndemo 1 que es ._e :Jlt o n ... ·oque al robl ma unido a las duda 

que y~ hemos xpresa o anteriorment ~ ob~e si los Estados Unidos ad
quirlo o no los bienes del dominio publico especialment las a~u s 
y t rrenos a que ~e menciÓn el Art!~ulo S de 1 8 Ley de Relaciones 
Fed_raleo, facilitaría en ~ucho la justificaciÓn legal de una en-

\ n • a dicho statuto. ~ ~, 

r~tez &1p!, 
~tor, 

Scr"i io Le-gale • 
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